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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
5 5 *» «tiMiai I ^. #gk.». . 0 1 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
ha puesto en mi conocimiento ta satisfacción 
con que el gobierno de S. M . ha visto lá deno» 
dada conducta observada por el gefe civil de 
Villajoyosa y los valientes paisanos armados á 
sus ordénes , en persecución de los facciosos que 
habian osado penetrar eu aquel territorio, ha
biendo dispuesto se les dé la recompensa que 
merecen. Y al hacerlo asi me previene que 
en el círculo de mi autoridad incline el espíritu 
de mis subalternos y de los pueblos de esta pro
vincia á la imitación de aquellos valientes ausi 
liando á las tropas en la persecución de los re* 
heldes, lo cual proporcionará á S. M . la ocasión 
de premiar los servicios que se presten, y en las 
autoridades será un titulo de reror^^ndaciou 
para el gobierno. A l llamar la atención de los 
pueblos y autoridades de esta provincia sobre, 
el ejemplo que aquellos bizarros les hao dado,, 
estoy seguro de la satisfacción con que se ente
rarán de acción tau gloriosa, y confio cu que no 
perdonarán medio alguno de emplear su valor 
y lealtad coutra los trastoruadores del orden 
públ ico, en servicio de la Reina y de la Patria. 
Madrid n de noviembre de 1848.— El margues 
de Vena florida, 
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• L A PROViftfclÁ1 DÉ M A D R I D . 
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. ;-j8e, hallan vacantes las plazas de maestros de 
primeras letras de los pueblos de esta provincia 
que se espresan á cont inuación. 

is solicitudes 
documentadas en el término de 1111 mes en la 
secretaría de esta corporación, establecida en lo 
calle del Horno de la Mata, n ú m e r o 16 , cuarto 
segundo, teniendo entendido que la elección se 
verificará por los ayuntamientos de los pueblos 
respectivos, conforme á lo dispuesto en el a r t i 
culo ?3 del plan de instrucción primaria. Bfa* 
drid 12 de noviembre de 1 8 4 8 . — E l presidente, 
El marqués de Peñaflorida.—Por acuerdo de la 
comisiou, Pícente Cuadrupani9 secretario. 

Gal apagar: dotación 2,190 reales anuales, 
3ao para casa, y cuartos del sábado. 

Cercedílla: dotación 2,200 reales anuales, 
casa y seis carros de leña. 

Titulcia, antes Bayona de Tajuñac van u n i 
dos los cargos de maestro y sacristán, siendo la 
dfótacióu del primero 1,460 reales aúnales, y la 
del segundo 1,000 ademas del pie de altar. 
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INSPECCION DE MINAS D E L DISTRITO D E M A D R I D . 

e x i s t i ó ab ¿íaínbv i-».-JJ ¿i 1 * n : 0 0 • i 
E l Excmo, Sr. director general del ramo con 

fecha 27 de octubre ultimo se ha servido como* 
mearme la real orden siguiente: 



(.•oJifiira 9) 
"ElySr. suU*ecrela*4*d*I Wiuis l t i tu de Ha<-

citüíla vltce Ü esta dirección general con fe
cha 18 del corriente (o que signe.—Con esta fe-
eh.í'dtgo al director general de fincas del Esta4|¡, 
lo que sigue.—Enterada la Reina de una instan* 
cía de los directores gerentes tle la sociedad « n ¡* 
n e r a ^ i i o n JU« i* r t a l i * I a II gue tos 

de 1848.—Fernando Cutoli. 

INTENDENCIA T6E LA PROVINCIA D E MADUID 

A' fe . 

azogué* A r ^ c e d é t r t é S i i í ^ i r i ItnitiaTs entregarlos | 
la hacienda p u b l i c a les s e a n a b o n a d o s al 
de 1,731 r e a l e s q u i n t a l , e t i q u e e l goliiern^aj^fi^ J 
Italo l o s de Lis m i n a s d e A l m a d é n eu el año 
de 1847 V uo a! precio m e » i o toma / l o de los 
diferentes c u n t í a l o s celebrados d e s d e el ajio 
de i 8 3 o , como se ||iai^t<) e|f reaV^í^eu ¿(# i*¡Mh* 
julio últ imo, sévha%etÍidolesiftl*ér v 

d o s e con el p a r e c e r de ésa dirección general, 
q u e el precio señalado en la citada real ótden 
para el a b o n o de los azogues procedentes de las 

naiTy sin perjuicio de satisfacerse a los duenos 
de t Has, e) ,e¿>ce*o sj lo bu hiese cjntr* dicho pre* 
ció y aque! á que el gobierno enagene los de las 
minas de Almadén, respecto que uo pueden ser*» 
vsr de tipo el del ú l t imo contrato por haber res* 
eiadido. De real orden comuuieada por el señor 
ministro de hacienda lo digo á V. E. para loa 
efectos correspondientes. Y ia dirección lo 
traslada á V . para su inteligencia y publicación 
en el Boletín -oficial/' iasioqiop, t>&p M'i tA s b i í * j 

Y esta inspección én cumplimiento de lo 
tpse se la previene por la dirección general del 
ramo ha dispuesto ia publica* ion de la prece
derle real orden en los Boletines oficiales dé las 
provincias q u e comprende este distrito. 

Madrid 9 de noviembre de 1848.=*Cutoli. 
i.- $b úbtaoDi t-.'I — \\-\v">y:- A sfo á w ^ a w Vx 

Los mineros, cuyas minas radican en t é rmi 
no de fas provincias de Madrid, Guadalajata* 
Segovia, Avila y Toledo que comprende este 
distrito, que 110 se han presentado á satisfacer 
las cantidades que adeudan á la hacienda públi* 
ca por el derecho dé superficie, a pesar de los 
repetidos avisos de esta inspección insertos en 
Ibs petiódicos oficiales, tanto en los anos aute<* 
ño re s como én él Corriente, se pre?entarán á sa* 
tisfacer la totalidad de sus débitos basta el 
dia 3o del mes actual; en la iute'igeucia que 
t rarlacarr i do este 1 ér im «o, si n mas cit n cion se 
procederá, en debida observancia de órdenes 
superior**, á pasar las relaciones de los deudo
res 4 4a iuteudencna da remas para ta exacción 
de las cantidades cfuci-esulteti debiéndose por 

erido procederse *l capge ĉ é Jo* WHe?^ del 
tesoro ^or cartas de pago de aniit ipo lotzoso de cien 
millonea, se convoca á los interesados que á continua
ción se espresan y hubiesen verificado el pago en ju
lio jjtyfmo, á fin de que se presenten en la adminis
tración de contribuciones directas por el orden y for
mas que se espresan, desde las diez de la mañana 

• tastf tóOresdt |a t WJoj tu | l J ^ p l o de que los 
que dejaren de concurrir cu los dias que son llama
dos, con arreglo al número y fecha de las cartas de 
pago, tendrán que esperar á un nuevo llamamiento 
para poder verificar el cange. 

DIA. 
• f * 1 1 

Números de las cartas de pago espe

didas en el mes dé jutip último. 

, ; ? r ' A §\ q 
Lunes 1 3 de noviembre. Desde el i hasta el IQO. 
Martes 1^ de id. • • • Desde el 101 hasta el 160. 

Jueves 16 de id. • • «Desde el 161 hasta el 2 2 0 . 

Viernes | d e idP i<*l. ©eide d 2C1 hasta el 2 8 0 / 

Sábado 18 de id. . . i Desde el 281 hasta el 34.0. 
, }"b , Í ^ « > » " M ^ : : • ! 
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, Los terratenientes, colonos y ganaderos eneí tér-
rotAO jurisdicional de Talamanca, presentarán en l a 

secretaría de su ayuntamiento y en termino de 15 
dias, pojados plesde fa fecha de la inserción de este 

anuncio, relacjjlies de las incas rústicas, urbanas y 
censos qué posean o lleven en arrendamiento e igual
mente de sus ganados, según se previene en el real 
decreto fle 23 de mayo de i 8 ¿ 5 arreglados a los mo
delos insertos en la real instrucción de 6 de diciembre 
de d i c h o arlo; con advertencia dé que 1oS (Jüe degen de 
h a c e r l o incurrirán CQ las penaSjque marca el art 2o de 
la mUma y A 16 d e la circular de '20 d é setiembre 

ú l i l t i q 

M Los hacendadas sujetos i 1a contribución de inmue
bles y sus agregados en la villa de Ara vaca presenta
rán relaciones de sus utilidades en la secretaría da 



ayuntamiento cu el teuñínu de 8 dias con ai reglo a 
los m o d e l o s de instriM'í-'ion para e n su vista proceder 
a l iq^r4ÍmicnM> correspondiVote al arlo próximo ver 
n i d e r q $r,.l*%t*ty apenijiidos que de no hacerlo irteu>-' 
ritan en las peuai tjuc m a r c a e l r e a l decreto de 2 3 de 
Día)o d i i845, a d v i r t i e n d o <joé d i c h o térmiiode 8 
d i a s , >e c u e n t a d e ¿de el de. ia m s e i c i o n de este aoun-
«iÓM'ül'áifelitf. '•• - ; - ; ! ; , U ! í • 1 , - ~ : , T ' 

uo4)i MWI • • • • • 
' /oí iní? cío ta filnsv nviairheo 61 un» (J^OI o o o t o . n í i 

. E ! ayuntamiento consitucional de la villa de Argan
da I»» abordado caponar al público el amillaramiento 
firmado por/ U junta pericial, déla riqueza Urbana y 
pecuaria, que-ha de servir de base para el repartimien
to de Ja coiitrihucion de inmuebles, cultivo y ganade
ría d e l próximo año, i un de que eri el tcimino de 
cpt/fice dias presenten los contribuyentes las reclama* 
ciones que tengan por conveniente; en la inteligencia' 
de que pasado dicho término se procederá á verificar 
el repartimiento correspondiente. 

Lo tfue se anuncia por mehp q>l presente m 

que llegue á noticia de todos. 

m & 3 i$\ «•> frtoülx a 9b* 
i . 00110 ab sVbih -JS télaisotaisrito 

E» ¥uent¡dueña de Tajó se subasta el dia 3o 
del actual la corta y roza de la última |ercera parte 
de monte encinar, tasada por él'jier^fo agrónomo del' 
distrito en ¿«Qoo arrobas de carbón. Tendrá lugar el 
remate en dicho dia de diez á dace de la mañana en 

• i i m ^ l ab eoiqatq ah - ' ' ' 

«-&IMK ana iftiaa ( si) " ; ' • 
E l ayuntamiento constitucional de Gctafe pre

via la superior aprobación del Excmo. Sr. gefe poli- 1 

tico, ha dispuesto saear á pública subasta el surtido 
de 169 pie| céfeicos de piedra sillería, bajo ta canti
dad de 3,4oo rs. en que ha sido valorada, con suje
ción al modelo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en «f$^tí|r ̂ JflCsl'y^V^ SfKflrM f̂MB* WÉM* 
njate el diá 1 9 rfej c o r l ó t e y Ae las doce de su 1 
raaSana en la?casa fops}¡ltfiü ¿el mismo, ¿ p ^ y * : * , 
hace notorio en solicitud de lici adores, 

Por cl#y¿iQtfmi#atp cp^ftitucional de lá villa de 
Robledo de Chávela se ha acordado proceder á la su
basta de los derechos o>:*an$,urao, y perita esclusiva al 
por menor de los ramos de vino, aguardiente, aceite, 
tocino y mant«c ? j ^m^^m-tvi^n y vina» 
gre de dicha v i l la para el ano venidero de i 8 ¿ 9 se
ñalando sus remates c.l primero para el 19 y él se* 
gundú para el 3o arabos del corriente noviembre, 
desdé las tres de la larde jen ¿delaute. 

01.11. " ' U U f 

8e sacan i publica subasta los puestos públicos 
del sitio de S. Lorenzo con la esclusiva, al por menor 
en los géneros de consünio para el ano próximo de 
1849. E l primer remate se celebrara el día 2 6 del 
corriente y el segundó' el $, de diciembre próximo a 
ras once y media de la maríana bajo de las condicio? 
r*es que están de man misto en la secretaria dqayun-
lamiente. 

Con permiso del Sr. gefe político de la provincia 
de Guadalajara, se s u b a s t a n p a r a carboneo, jas lenas, 
del segundo cuartel del m o n t e d e propios d<- la villa 

O , ,, ( t ..f • f. , . ...... . .jv 
de Uceda, (distante ocho leguas de Madrid), titulado 
el Chaparral, bajo el tipo de 48 maravedises'por cadâ  
una de las 6,5oo arrobas, que &e calcula producirá 
su corta. Cuyo remate, tendrá lugar el dia B de) orp-
ximo diciembre, en las casas consistoriales qe dicha 
villa, y hora de diez á doce de su mañana. Con suje-
cion al plieeo de condiciones que estara de manifiesto 
eh el aero del remate. 

vt 
•oh b'juq •<•,;!» »»i 

ami^ls ¡« sup ^ « 
oi lnt 11a oS'̂ h y - i ^ »J>d i,' bo^daiflS fnotó . ..ÍU^-HI 
< E n Ja villa de Guadalix, á las diez de la maña

na /rjel domingo 1-9 del corriente, con ef competente 
permiso, fe yeiid* *n público el monte de chaparro 
bajó del sitio nombrado Encina alta perteneciente á 
sus propios, bajo el pliego de condiciones que eo el 
acto estará de manifiesto: lo que se avisa para la con
currencia dé licitadores. • 

• r.t-.'~ r . €l3ñ . . ¡ . / . . ü ü / ' H . í S .1 
' , &d i 1 J ' Í Í J H%nt ion * t;;»> * b&lui *»' 
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Con la competente autorización del Excmo. Sr. ge
fe político de esta provincia se subastan los pastos ^e 
invierno de la dehesa de los He ros de los propios áfc 
Villalvilla tasados por el agrónomo dé montes eo 
1,000 rs. para ^ 0 0 reses lanares. Cuyo remate se ve
ri beará el dia 2 del próximo mes de diciembié a las 
doce de su mañana. Lo que se hace presente llamando 
licitadores. ***** < ̂  * -

aálSÍ%9 ÍOO 'H'M>* 

» «i u i so Ha 

En la villa de Villaconcjos re rematan en los dias 
|5 y 26 del corrienle mes de noviembre, losdeiechos 

i«94-9. e> r e S ° " c condiciones míe estara de ma r 

nifiésto én la secretaria dé a\untamiento de dicha vj-

Arfmismo se subastan en los dias j¿ y 26 
miieiomesde noyíemt»re, y ^ l ; á áe*dtciriidbr«^ng^ 
roo el arrendamiento dé la cásá de sus oropios, cent¡~ 
gua a la ca mecer ía, y el de U 1 ^ a o^,pesojB^ mea
das con st̂ ecion a la íeal orden de 26 de octubre de 
i8i] debiendo celebrarse dichos reinales en sus casas 
capitulares desde las ohec a lis doce ile su mañana. 

A : m i m A H 



Por no hahei nabjüV» licrtadqres i los pastos de 
wivieinó ¿el monte encinar las sombrías de Valdega-
t & corresjiórrdicnlc á tos. propios de la villa de Lóe
l e s , sé saca nuevamente á pública subasta en las dos 
terceras partes de su tasación copio lo previene el es* 
célentisimo Sr. gefe político, habiendo señalado para 
dicho remate e í domingo IJJ del presente mes de diez 
a doce dé su mañana. 

• • . i 

uní m £1 ayuntamiento constitucional de la villa de 
T o r r e l o d o n e s ; conforme con lo propuesto por el señor 
per i to agrónomo de montes del 5.° distrito de esta 
p r o v i n c i a , ba determinado acotar el terreno titulado 
Berrueco, sito en jurisdicion de la misma, para Ta 
repoblación y fomento del chaparro bajo que contiene 
y ha fin de que llegue á conocimiento de los gana
deros y leñadores que por costumbre se introducen en 
el mencionado terreno á disfrutarse de los pastos y 
lenas que'produce, se anuncia al público por medio 
del presente, para que en ningún tiempo pueda ale* 
garse ignorancia; en la inteligencia de que si alguna 
persona fuere aprehendida haciendo daño en dicho 
monte, ó disfrutándose de sus pastos será castigado 
xxm arreglo á la ordenanza de montes vigente por mo
tivo de haberse declarado de riguroso tallar el precitado 
terreno, desde el dia de hoy 9 de noviembre de 1848. 

-noj t>> » i 6 o • •• l¡ni 1 

E l ayuntamiento de Daganzo de arriba, usando 
de la facultad.concedida por real decretes ha acordado 
arrendar para el ano próximo de 1849 derechos 
de consumo, con la esclusiva al por menor de los ar
t í c u l o s de carne, vino, vinagre, aceite, aguardiente,! 
jabón y tocino con manteca salada y embutidos, es
tando señalado para el remate el 19 del corriente y 
el segundo y su adjudicación el domingo 26 del mis
mo v en ambos dias de diez á doce de su mañana, 
en la casa de villa. Loque se hace saber al público 
para el que guste interesarse; advirtiendo que las con
diciones estarán de manifiesto enaquellos actos y has
ta ellos en la secretaría de ayuntamiento. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de, 
Valdemoro, ha acordado sacar á pública subasta los 
derechos de consumo con el abasto y venta esclusiva, 
al por menor de los artículos de carnes muertas, to-, 
ciño salado, aguardiente, aceite, jabón y vinagre de la 
misma, para todo el ano de 1849 señalando para sus 
dos remates los dias 19 y 3o del corriente mesen las 
casas consistoriales de ella de once á una del dia. 

Igualmente se celebra en las espresadas casas,dias. 
y lloras el arrendamiento de la romana y medida de 
granos eomo arbitrio propuesto para cubrir parte de 
los gastos municipales; y de los tranzones da propios,, 

MADRID; imprenta 

de ocho faicgas cádauno en la cañada, señalados ron" 
los oúmeros 6 y 18 y el del núm. 8 de cuatro fane
gas frente al corral de Valdecabañas. Lo que sé anun
cia al público en solicitud de postores y mejorantes. 
«ib c £ •»! * 1 W x >* 
8 o'h o lien •MI-UI> n i 

E l ayuntamiento constitucional de Buitrago, ha 
acordado sacar á pública subasta para todo el año ve
nidero de 1849 con la esclusiva venta al por menor 
de las especies sujetas al derecho de consumo, los ra • 
mos de vino, aguardiente, carnes muertas y en vivo, 
aceite, tocino y manteca salada reunidos, y el articulo 
de jabón en puesto público, señalando para su primer 
remate el domingo 19 del corriente, en la sala con
sistorial, de diez á doce de su mañana* 

f í Lo que se anuncia al público convocando lieita
dores a 

i o 1 i ' ¡ ' r» ir i I 

Con permisp del Excmo. Sr. gefe superior políti
co de la provincia, ha acordado el ayuntamiento de, 
la villa de Valdilecha subastar tas yerbas del monte 
de propios, el domingo 1 9 del corriente, en las casas 
consistoriales de dicha villa, de once á doce de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaría del mismo; cuyo disfrute 
ha de durar hasta fin de marzo próximo venidera 

A3 •..í.¿nv.M si cA> 9*>$b s^ib sb >si.lv OODIU OJ 9t*uií»i 

Por los señores de ayuntamiento constitucional 
de la villa de Robledo de Chávela se ha acordado 
proceder al remate de las casas de propios de la mis
ma que sirven de taberna, tienda y carnecería mata
dero señalando para el primer remate el dia 19* y 
el segundo el 3o ambos del corriente noviembre, des
de las tres de su tarde en adelante, cuya subasta es 
para el arrendamiento de dichas casas por todo el 1 
año de 1849. n<* .zi 

SUf l ..'¡lí'! 

Con la competente autorización se subastan las le
ñas de la dehesa de Naval Caire y plantío pertenecien
te á los propios de Cerceda, cuyo remate se verificará 
el domingo 26 en su audiencia pública bajo el pliego 
de condiciones al efecto. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
' f í / . . t i ' V •, * , 1 > / 1 " i . 'f» l . l l "' »l JY—M I i 

» ALBONDIGA DE MADRID. 
t 1 

Precios en el mercado de hoy. 
I )'j.>iíl') í OI i C# r> StSQ b ' i l * SI; 

1 1 » II , I 

(II i Trigo de 3 6 % á ¿ t rs. vn. 
Cebada de 1 5 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid i5 de noviembre de 1848. 
de D. MANUEL TITA» 
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